
PUROSIN S.A. 
Dirección: Km. 11.3 vía a Daule junto a AGÁ 
Telf.: (5934) 2103001 Fax: (5934) 2103048 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 06 de Mayo del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de Ley Reformatoria a la Ley de Compañías dictada el 6 de mayo del 2009 y publicada 

en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo del 2009, y el “Instructivo sobre la Información y 

Documentos que deben Remitir las Compañías Mercantiles Sujetas al Control y Vigilancia de la 

Superintendencia de Compañías que cuenten con Sociedades Extranjeras en Calidad de Socios o 

Accionistas”, por los derechos que represento de PUROSIN S.A. entrego a Usted documentación 

debidamente certificada referente a CALBAQ INTERNACIONAL S.A. como sociedad extranjera accionista 

de mi Representada, los cuales detallo a continuación: 

1. Formulario de Nomina de Socios o Accionistas de la sociedad CALBAQ INTERNACIONAL S.A., 

que a su vez es accionista de mi Representada. 

2. Certificación extendida por el Registro Público respectivo, acreditando la existencia de ta 

sociedad CALBAQ INTERNACIONAL, debidamente apostillado. (*) 

3. Copia Certificada del Poder emitido por la sociedad a favor del señor Abogado Héctor Augusto 

Solórzano Camacho. 

Atenta 

7% l 

BORIS J RIP RIVADENERA 
GERENFE GENERAL 

(*) Copia notariada 

 



  

Guayaquil, 04 de Marzo del 2011 

Señores: 

PUROSIN S.A. 

Atn: BORIS JARRIN RIVADENEIRA 

GERENTE GENERAL 

Ciudad. 

Ref.- ENTREGA DE DOCUMENTOS 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente estoy entregando la siguiente información de CALBAQ 
INTERNATIONAL S.A. accionista de su representada. 

Formulario original de Nomina de Accionista extranjeros de CALBAQ 
INTERNATIONAL S.A debidamente llenado y firmado. 

Copia notariada de poder especial apostillado, que me fue otorgado por CALBAQ 
INTERNATIONAL S.A. 

Copia notariada Registro Público de existencia Legal apostillado de la compañía 
CALBAQ INTERNATIONAL S.A. 

La documentación adjunta servirá para entregar a la superintendencia de compañías y su 
respectivo tramite. 

Atte. 

  

  

AB. HECTOR ASSOLORZ CAMACHO. 
APODERAD 

 


